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REUNIÓN ORDINARIA

Acta No. 001

En la Población de Lombardía, Municipio de Gabriel Zamora, Michoacán, en las
instalaciones de la Presidencia Municipal con domicilio en la Av. Revolución Sur
S/N, colonia Lázaro Cárdenas, siendo las 11:00 Hrs. del día 05 de enero del año
2022, se reúnen en Sesión Ordinaria de acuerdo al artículo 26 en su fracción II,
los CC. Ing. Juan Alberto Andalla Hernández, Presidente Municipal; C. Prof. Itzel
Irai González Flores, Síndica Municipal; y los CC. Ricardo Santacruz Barriga, Luz
María Roldan Mora, Cecilia Ramírez Solís, Arturo Castro Prado, Alma Rosa Salgado
Izguerra, María Teresa Alcaraz Hernández y Rosa María Arreola Chávez,
Regidores; para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Cabildo bajo el siguiente:

Orden del Día

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Propuesta de Modificación del Plan Operativo Anual (POA) del Municipio
de Gabriel Zamora, Michoacán.
5.- ...
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6.- ...
7.- ...
8.- ...
9.- ...
10.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

CUARTO.- En este punto el Ing. Juan Alberto Andalla Hernández, Presidente Municipal, toma la palabra para presentar la
Propuesta de Modificación del  Plan Operativo Anual (POA) de este Municipio que representa, esta propuesta fue analizada,
votada y aprobada por unanimidad por los integrantes del H. Ayuntamiento.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

Finalmente siendo las 14:40 horas del día 05 de enero del año 2022, se procedió a clausurar la sesión ordinaria de Cabildo, por
lo que se cierra la presente acta dando lectura a la misma, ratificándola en su contenido y firma al calce y al margen para su
constancia los integrantes del Honorable Ayuntamiento.

Presidente Municipal, Ing. Juan Alberto Andalla Hernández.- Síndica Municipal, Prof. Itzel Irai González Flores. Regidores: C.
Ricardo Santacruz Barriga.- C. Luz María Roldan Mora.- C. Arturo Castro Prado.- C. Cecilia Ramírez Solís.- Lic. Alma Rosa
Salgado Izguerra.- Lic. María Teresa Alcaraz Hernández.- C. Rosa María Arreola Chávez. Doy Fe: Secretario del H. Ayuntamiento,
Prof. Jesús Netzahualpilli Moraila Coria. (Firmados).
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REUNIÓN ORDINARIA

Acta No. 010

En la Población de Lombardía, Municipio de Gabriel Zamora, Michoacán, en las instalaciones de la Presidencia Municipal
con domicilio en la Av. Revolución Sur S/N, colonia Lázaro Cárdenas, siendo las 11:00 Hrs. del día 06 de mayo del año 2022,
se reúnen en Sesión Ordinaria de acuerdo al artículo 26 en su fracción II,  los CC. Ing Juan Alberto Andalla Hernández,
Presidente Municipal; C. Prof. Itzel Irai González Flores, Síndica Municipal; y los CC. Ricardo Santacruz Barriga, Luz María
Roldan Mora, Cecilia Ramírez Solís, Arturo Castro Prado, Alma Rosa Salgado Izguerra, María Teresa Alcaraz Hernández y
Rosa María Arreola Chávez, Regidores; para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Cabildo bajo el siguiente:

Orden del Día

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- Propuesta de Modificación del Plan Operativo Anual (POA) del Municipio de Gabriel Zamora, Michoacán.
6.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

QUINTO.- En este punto el Ing. Juan Alberto Andalla Hernández, Presidente Municipal, toma la palabra para presentar la
Propuesta de Modificación del  Plan Operativo Anual (POA) de este Municipio que representa, esta propuesta fue analizada,
votada y aprobada por unanimidad por los integrantes del H. Ayuntamiento.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

Finalmente siendo las 12:40 horas del día 06 de mayo del año 2022, se procedió a clausurar la sesión ordinaria de Cabildo, por
lo que se cierra la presente acta dando lectura a la misma, ratificándola en su contenido y firma al calce y al margen para su
constancia los integrantes del Honorable Ayuntamiento.

Presidente Municipal, Ing. Juan Alberto Andalla Hernández.- Síndica Municipal, Prof. Itzel Irai González Flores. Regidores: C.
Ricardo Santacruz Barriga.- C. Luz María Roldan Mora.- C. Arturo Castro Prado.- C. Cecilia Ramírez Solís.- Lic. Alma Rosa
Salgado Izguerra.- Lic. María Teresa Alcaraz Hernández.- C. Rosa María Arreola Chávez. Doy Fe: Secretario del H. Ayuntamiento,
Prof. Jesús Netzahualpilli Moraila Coria. (Firmados).
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REUNIÓN EXTRAORDINARIA

Acta No. 022

En la Población de Lombardía, Municipio de Gabriel Zamora, Michoacán, en las instalaciones de la Presidencia Municipal
con domicilio en la Av. Revolución Sur S/N, colonia Lázaro Cárdenas, siendo las 10:00 Hrs. del día 24 veinticuatro de octubre
del año 2022 dos mil veintidós. A efecto de celebrar Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio, de
conformidad con los artículos 14, 17, 35, 36, 37, 38, 64 fracción IV y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, los ciudadanos: Ing Juan Alberto Andalla Hernández, Presidente Municipal; C. Prof. Itzel Irai
González Flores, Síndica Municipal; Prof. Jesús Netzahualpilli Moraila Coria, Secretario del H. Ayuntamiento y los 7 siete en
su carácter de Regidores Municipales: CC. Ricardo Santacruz Barriga, Luz María Roldan Mora, Arturo Castro Prado, Cecilia
Ramírez Solís, Rosa María Arreola Chávez, Ing. Alma Rosa Salgado Izguerra, Lic. María Teresa Alcaraz Hernández, todos ellos
integrantes del H. Ayuntamiento de este Municipio, por el periodo 2021-2024.

Orden del Día

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Autorización y Aprobación de la Tercera Modificación del Programa Operativo Anual de Obra Pública 2022.
5.- ...
6.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

CUARTO. - El Presidente Municipal solicita a este cuerpo colegiado que se autorice y se apruebe la Tercer modificación del
Programa Operativo Anual de Obra Pública 2022, continuación.

ACUERDO NÚM. 034/2021-2024: El H. Ayuntamiento de Gabriel Zamora, Michoacán, con fundamento en los artículos
11, 14 y 25 fracción I de la  Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Michoacán de
Ocampo y sus Municipios; 25, 26  y 28 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, y demás ordenamientos legales aplicables, por unanimidad,
autoriza el Programa Anual de Inversión de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2022, en los términos presentados por
Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Gabriel Zamora, el cual se anexa en 4 (cuatro) fojas útiles sólo por
el frente a la presente acta, que son rubricadas por los integrantes del Ayuntamiento en señal de aprobación, para formar
parte integral de esta acta.

Una vez conocido y analizado ampliamente el punto se pasa a votación en la forma acostumbrada siendo aprobado el mismo
por unanimidad de votos de los presentes, se ordena al Secretario del H. Ayuntamiento, que proceda a hacer en tiempo y
forma la publicación de Ley en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, acostumbrada siendo aprobado el
punto por unanimidad de votos de los presentes.

QUINTO.- Una vez agotado el orden del día y siendo las 11:20 (once horas con veinte minutos) de la fecha de su inicio, el
Presidente Municipal declaró clausurada la sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron para todos los
efectos legales a que haya lugar.

Presidente Municipal, Ing. Juan Alberto Andalla Hernández.- Síndica Municipal, Prof. Itzel Irai González Flores. Regidores: C.
Ricardo Santacruz Barriga.- C. Luz María Roldan Mora.- C. Arturo Castro Prado.- C. Cecilia Ramírez Solís.- Lic. Alma Rosa
Salgado Izguerra.- Lic. María Teresa Alcaraz Hernández.- C. Rosa María Arreola Chávez. Doy Fe: Secretario del H. Ayuntamiento,
Prof. Jesús Netzahualpilli Moraila Coria. (Firmados).
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